
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 7 de 

febrero de 2022. Hoy, paso al despacho el presente proceso, informando 
que la parte actora presentó memorial de subsanación de la demanda en 

tiempo, frente a las anotaciones realizadas por el despacho mediante auto 
del pasado 13 de diciembre de 2021. Ordene.  
 

María Fernanda Loaiza Arregocés. 
Oficial Mayor.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ AURORA 

AGUIRRE AMAYA contra CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA ELENA Y 

OTROS. RADICACIÓN: 47-001-31-05-002-2021-00293-00. 

Santa Marta, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre si la presente demanda se 
encuentra acorde con los requisitos exigidos por el Art. 25 del C.P.T. y S.S, 

y las disposiciones implementadas por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

AUTO: 

Una vez revisado el memorial de subsanación de la demanda presentada, 
encuentra el despacho que la parte actora corrigió debidamente los puntos 

señalados por este juzgado en auto anterior, en ese sentido deberá admitirse 

la misma. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Santa Marta;  

R E S U E L V E: 

 
1°) Admítase la demanda ordinaria laboral instaurada por LUZ AURORA 

AGUIRRE AMAYA a través de apoderado judicial contra EL CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLA ELENA, SETIP INGENIERIA S.A, CLÍNICA 
AVELLANEDA HERNÁQNDEZ S.A.S, PUENTES Y TORONES S.A.S. y las 

personas naturales PIEDAD DEL CARMEN GUERRA, GERMÁN ENRIQUE 
WOLF GUERRA, JAQUELIN WOLF GUERRA, KATERINE WOLF GUERRA, 
WILSON JOSE CAÑAS RAMOS, DINA LUZ PEÑARANDA PEÑA, RITA 

ALICIA DEL SOCORRO SUAREZ, CESAR ULISES REYNA BENZAQUEN, 
ALBA ROSA YEPES, VALERY PRIETO VARGAS, JEANNETTE FRIEDLI 

VELEZ Y DIANA ROCIO BERNATE.  

2°) Córrase traslado de la demanda a los representantes legales de las 

demandadas, CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA ELENA, señora KARIME 
PATRICIA BAYTER BAYTER, o quien haga sus veces, de SETIP 
INGENIERIA S.A señora GILMA MARINA ALEGRÍA ANACONA o quien 

haga sus veces, de CLINICA AVELLANEDA HERNANDEZ S.A.S a MARTHA 
HERNANDEZ ORTIZ o quien haga sus veces, de PUENTES Y TORONES 

S.A.S a ARMIN RICARDO GARCÍA ACUÑA o quien haga sus veces, y a los 
señores PIEDAD DEL CARMEN GUERRA, GERMÁN ENRIQUE WOLF 
GUERRA, JAQUELIN WOLF GUERRA, KATERINE WOLF GUERRA, 

WILSON JOSE CAÑAS RAMOS, DINA LUZ PEÑARANDA PEÑA, RITA 
ALICIA DEL SOCORRO SUAREZ, CESAR ULISES REYNA BENZAQUEN, 

ALBA ROSA YEPES, VALERY PRIETO VARGAS, JEANNETTE FRIEDLI 
VELEZ Y DIANA ROCIO BERNATE remitiendo copia de la demanda como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 



interesado para la notificación, para que la conteste dentro del término de 

(10) días, de aquellos en que se aportó canal digital de notificación.   

3°)-Notifíquese esta providencia en la forma prevista en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y en concordancia con 
lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

notificaciones que serán efectuadas por el Juzgado de manera virtual, a las 
direcciones de correo electrónicas de los demandados, establecidas por la 

parte actora en su demanda. 

Respecto a los demandados de los cuales no se cuenta con correo 

electrónico, la parte actora deberá realizar la notificación a la dirección física 
con la que cuenta de los mismos, y aportar al despacho la constancia de 

ello.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO. 

JUEZ.  
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